RES. 218/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE ENERO DE 2018

(E. E. Nº 2017-17-1-0006246, Ent. N° 4971/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca (MGAP), relacionadas con el convenio suscrito con la Universidad de la República el 22 de mayo de 2013;
RESULTANDO: 1) que dicho convenio tiene por objeto la implementación de un Programa de Evaluación y Prevención de Riesgos Químicos, que incluye la elaboración de un mapa, una base de datos de información tecnológica y la implementación de un programa de vigilancia de la salud de los trabajadores expuestos al daño químico;
2) que de acuerdo con dicho convenio, el MGAP se obligó a financiar un cargo médico docente del Departamento de Toxicología, y un químico o estudiante avanzado de química, ambos con una dedicación de 12 horas semanales. Se obligó también, a abonar anualmente el presupuesto de $ 390.000, pagaderos el 50% dentro de los 60 días de suscripción del convenio,  y el restante 50% a los seis meses;
3) que consta resolución de la Dirección General de Secretaría de fecha 18/11/2013, autorizando a realizar la transferencia y documento de afectación N° 0901565 de fecha 18/12/13, por la suma de ·$390.000, con cargo al Programa 320, Objeto de Gasto 519, Dirección General de Secretaria del MGAP, Ejercicio 2013;
4) que consta a su vez, resolución de la Dirección General de Secretaría de fecha 13/6/2017, autorizando a realizar una transferencia por los siguientes montos: $ 422.214 – Ejercicio 2015, $ 476.848 – Ejercicio 2016, y $ 530.637 – Ejercicio 2017, y Documento de Afectación N°001220 de fecha 29/8/17, por la suma de ·$ 1:429.699, con cargo al Programa 320, Objeto de Gasto 519, Dirección General de Secretaria del MGAP, Ejercicio 2017;
5) que las Auditoras destacadas ante el Ministerio actuante, con fecha 18/9/17, sugieren remitir los antecedentes a este Tribunal, en tanto el convenio original no ha sido sometido a la intervención que le compete; 
CONSIDERANDO: 1) que las actuaciones ingresaron a este Tribunal, una vez suscrito el convenio original, y efectuados los pagos correspondientes al primer año, contraviniéndose el carácter preventivo de la intervención que la Constitución de la República pone a cargo del Tribunal de Cuentas (Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República);
2) que, por otra parte, la forma de pago establecida (Resultando 2) contraviene lo dispuesto por el Numeral 2 del Artículo 20 del TOCAF (excepción Ley 16.736 Artículo 64);
3) que asimismo, al disponer en el Ejercicio 2017, pagos con cargo a Ejercicio anteriores, se contraviene el inciso segundo del Artículo 13 del TOCAF; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por los Artículos citados en los Considerandos; 
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1) Observar el convenio original y los gastos que de él se deriven;
2) Comunicar a las Contadoras Auditoras destacadas ante el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca; 
3) Devolver los antecedentes al Ministerio actuante.
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